
iría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo e 

; 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la CiLtsitaohd,e 	itco, 
,737  ,yr 

m materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la deR.wi 	Oral 

rato animal en el domicilio ubicado en calle Crisantema, número 103, colo 	ingmal.ardin, 

cán. 
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Ciudad de Mé 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a JUL 2022 

  

  

La Subprocur 

Ordenamient 

111, 15 BIS 4 fr 

Ordenamient 

Reglamento, 

analizado los 

denuncia pre 

siguientes: 

)duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

acciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Isí como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-700-SPA-554 relacionado con la 

entada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

    

ANTECEDENT ES 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Los perros están encerrados en jaulas y los usan 
o, hace un mes aprox destruyeron la casa por remodelación y los dejaron ahí encerrados con el 

do de la construcción. Por la noche aúllan y no se ve llegar a los dueños para alimentarlos (...) 
los hechos: en calle Crisantema, número 103, colonia Ciudad Jardín, Alcaldía Coyoacán]. (...). 

Se recibió e 

como criade 

constante ru 

[ubicación d 

ATENCIÓN E I \IVESTIGACIÓN 

Para la atenci 

de la Ley Org 

como 51 y 85 

la presente de 

)n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

Inica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

luncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 

en los artículo 

es autoridad 

presunto mal 

Alcaldía Coyo 

M/ 
	

ifin 2ede02, plso 4 

alcaldía (.1uauhtem( 

TeL 52.6.5 0780 ext 1 

coloni,3 Roma 

C.P. 067N, Oud ad de Méxíco 

011 o 12400 

CIUDAD INNOVADOW 
DE DERECHOS 

Página 1 de 3 



 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENT 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

GOBLRNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

 

    

Expediente: PAOT-2022-700-SPA- 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 1 O 	7 r 2 2 

se 

ra 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qu 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo co 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que, persi al 

adscrito a esta entidad realizó un recorrido por la calle Crisantema de la colonia Ciudad Jardín, Alca la 

Coyoacán, sin poder localizar algún inmueble marcado con el número 103, no obstante se evidenciaron 

inmuebles que se encontraban en remodelación, sin embrago en ninguno de estos se observó la presenci 

algún ejemplar canino. 

Derivado de lo anterior, vía oficio, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunci 

continuaban presentándose o en su caso, proporcionará la ubicación correcta donde éstos acontecen, 

con el fin de continuar con la investigación; sin embargo, no se recibió información alguna. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia or 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administra va 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material en 

virtud de que no se constataron los hechos, pues no se localizó el domicilio denunciado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta entidad realizó un recorrido por la calle Crisantema de la colonia Ciu ad 

Jardín, Alcaldía Coyoacán, sin poder localizar algún inmueble marcado con el número 103, no obst te 

se evidenciaron dos inmuebles que se encontraban en remodelación, sin embargo, en ningun de 

estos se observó la presencia de algún ejemplar canino. 

• En este sentido, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si lo 	os 

denunciados continuaban presentándose o en su caso, proporcionara la ubicación corL 	de 

éstos acontecen; sin embargo, no se recibió información alguna. 	 N4-1-4N, 
,íZi»41‘ 

,k 1j,\0.4Y-  41/4  
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para,sw 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultag ea mi a 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras au ridades 	el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

.155  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados e_*1 primer párráf 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

OS 

e 

OS 

to 

d 
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	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Or€ ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No :ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó / firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1 

con fundamen o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fra ación XXII de su Reglamento. 	  
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